
         

                                                       
 

 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

 Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 
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DICTAMEN DE PRECIOS REFERENCIALES N°11/2025 

ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE MICROSOFT OFFICE 

ID N° 474.905. 
 

 

Asunción, 10 de septiembre del 2025 
 

ORIGEN: Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicación 

REFERENCIA: Licitación de Menor Cuantía Nacional N° 12/2025 “Adquisición de 

Licencias de Microsoft Office”, con ID N° 474.905.-  

De conformidad a la Resolución DNCP N°454/2024 “POR LA CUAL SE REGULA LA 

DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES EN EL MARCO DE LA LEY N°7021/2022”, 

el llamado de referencia fue procesado por esta Dirección, tomando como base las 

especificaciones técnicas y demás condiciones fijadas por la dependencia solicitante. 

En ese sentido corresponde mencionar que, el mecanismo utilizado para la obtención de los 

precios referenciales fue, a través de precios de potenciales oferentes, requeridos a través 

de correo electrónico, no se pudieron combinar los tres precios, teniendo en cuenta la 

particularidad de los bienes a ser adquiridos y que en cuanto a las adjudicaciones de los 

OEE no se hallaron similitudes en relación a las necesidades solicitadas por nuestra 

entidad, por lo que la metodología utilizada para la elaboración del precio referencial a partir 

de la información obtenida, ha sido el promedio de  una fuente PRECIOS 

REFERENCIALES DE POTENCIALES OFERENTES. 

Conforme al anexo que acompaña el presente documento, se obtuvieron presupuestos de las 

siguientes empresas: 

➢ TECHNOMA 
➢ DIVISERV S.A. 

➢ TEMARA S.A.  

Por lo expuesto precedentemente, en vista a las disposiciones reglamentarias, se emite el 

presente dictamen y se adjunta la documentación respaldatoria para su publicación en el 

SICP.   

Atentamente. 
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